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REDACTOR GENERAL 
X> M M S'J? ¿iN A. 

) 

miércoles 2 de febrero de 1814. 

La Purificación de Ntra. Señora. =; Dia de fiesta.= Sale el sol á las 6 h. y 56 ms., y se pone á las 
y h. y. 4 ms. = Quarenia Horas en la iglesia de los Irlandeses. 

AAO 1703. 

SUCESO MEMORABLE EN ESTE DIA. 

Un terremoto en Aquila, 
hoy hizo romper sus bocas 
á la tierra , sepultando 
á mas de tres mil personas. 

GEPF.DA : J3íf 

crip, d¡ Ñapólas-. 

VARIEDADES. 

Reflexiones de un gallego. 

Señor Redactor General. =s Es un principio 
inconcuso que la soberanía reside esencial
mente en el pueblo. Es innegable que el pue
blo quando vota en las elecciones parroquia
les exerce un acto de su soberanía , y ex
presa con su voluntad general los electores 
parroquiales en quienes deposita su confianza. 
E l pueblo, aunque soberano, está ligado por 
las condiciones de un contrato social que ha 
hecho solemnemente por medio de sus re 
presentantes en las Cortes generales y extraor
dinarias constituyentes. Las condiciones de es
te contrato social, que han. hecho los españo
les, son los 384 artículos de la Constitución. 
Si estos artículos de la Constitución, ó lo que 

. es lo mismo, si estas condiciones del contra
to de la sociedad española , á pesar de ser las 
mas sabias que tiene nación alguna sobre la 
t ierra, no agradasen á este ó al otro español 
egoísta y bárbaro, á tiempo están j que se 
marchen á vivir entre los cafres y otentotes, 
ó entre los marruecos que están mas cerca; 
pero que no vengan á perturbar nuestra fe
licidad , cifrada en esos 3S4 condiciones del 
contrato que hemos celebrado los españoles 

con la mayor solemnidad. Es de advertir que 
este contrato no obliga á ningún español, 
mientras no jure la Constitución; pero en el 
acto de jurarla, firma ya la escritura del coa-
trato social, está obligado á cumplir sus 384 
condiciones, y es elevado á la alta dignidad 
de ciudadano español; y aunque sea un car
p in tero , ó un sastre, es igual ante la ley al 
mismo duque de Mediuaceli. Uno de los de
rechos que adquiere un español por la ciu
dadanía, es el de votar en las elecciones par
roquiales ; y como el que no sea ciudadano 
no puede votar , y el que no jure la Cons
titución no es ciudadano, se infiere que los 
españoles de Lugo que no habían jurado la 
Constitución , no eran todavía ciudadanos, y 
de consiguiente no podían votar en las elec
ciones parroquiales, las quales por lo mismo 
han sido indudablemente nulas. 

Las condiciones del contrato de la socie
dad española, en firmando su escritura, ó 
lo que es lo mismo, jurando la Constitución, 
tanto obligan á las Cortes como al mas in
feliz ciudadano. Luego las Cortes no pueden 
faltar á un artículo de la Constitución , sía 
faltar á una de las condiciones del sagrado 
é inviolable contrato, y de consiguiente sin 
infringir la Constitución que hall jurado guar
dar y hacer guardar. Pero en qualquier con-
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t r a t o , si falta i él uno de los contrayentes, 
el otro ya no queda obligado. Luego si las 
Cortes mandan una cosa contraria á la Cons
titución-., el pueblo no está-obligado á obe
decer las ; efectivamente el pueblo es sobera
no , y no se sujeta á nadie sino á -la l ey : y 
.como -una cosa contraria á la G&nstitucion, 
auuque ja manden las Cortes, no es'iey , sino 
contraley., se infiere claramente que>el -pue
blo no está obligado "á obedecerla. - Prescindo 
ahora.de la cláusula-de los poderes5de'-los: d i 
putados, en que: se les prohibe que resuelvan 
.cosa alguua contraria á la Constitución; 

Supuestos estos evidentes principios,.que 
son Jos mismos en que está fundada nuestra 
Constitución.,- digo yo ahora , ó la comisión 
de poderes ha engañado á las Cortes diciendo: 
que á consecuencia de una orden de Campo-
sagrado las elecciones parroquiales de San
tiago se Jian hecho.el martes 12 contra lo que 
manda la Constitución, día de trabajo para 
que no asistieran los labradores y artesanos 
á dar su voto,; ó la Comisión de poderes ha 
dicho la verdad, apoyada en testimonios fide
dignos, en documentos fe-hacientes , y que 
no dan lugar á la menor duda. Si'lo primero, 
el Congreso debe mandar que ante el tribu
nal de Cortes forme causa á la comisión por 
haber supuesto documentos que no existen. 
Si lo segundo , esto es., si.los testimonios, en 
que funda la Comisión su dictamen son au
ténticos, es evidente-que en las elecciones de 
Santiago dé ©alicia se ha infringido la Cons
titución; y las Corte's están obligadas para 
dar una satisfacción a l soberano pueblo es
pañol , á mandar que se forme causa al Mar 
ques de Campo-sagrado , qué con su órdeii 
artítuiria hizo que no votase el pueblo, por 
ser el martes 12 día de trabajo.; que con su 
orden arbitraria hizo que fueran nulas las 
elecciones de Santiago , y de consiguiente 
indispensable el proceder á otras nuevas (cu
yos gastos claro está que no deben pagarlos 
los pueblos , sino el Marques.); y en fin que 
con su arden arbitraria ha hecho que las Cor
tes hayan gastado una porción de dias en las 
discusiones de las elecciones de Galicia, t iem
po que pudiera haberse empleado mas úúl-
mente en la organización del sistema de Ha
cienda, para que nuestros infelices soldados, 
que están á la inclemencia, defendiendo 
nuestros derechos y: propiedades , tuviesen 
la subsistencia que la nación tiene obligación 
de darles. 

Señor Redactor; no he podido ser mas 
cor to; y perdone vmd. esta molestia á un 

gallego , que como todos sus paisanos, quiere 
que no se prive á su provincia del derecho de 
votar en las elecciones parroquiales, y quiere 
que se castiguen severamente todos los intri
gantes; 

I M P R E S O S . 

El Universal, núm. 3 1 . = En variedades 
•varias reflexiones melancólicas que despertó 
' ̂ Oti-axt-ivtelilncólico patriota una carta recibi

da1" de ' América. 
Cónciso-núm. i 6 . = En un artículo el asun-

'• to mas importante del día, se hace cargo de-
la apurada situación de Buonaparte, que le 
obliga á devolvernos á nuestro monarca^ p e 
ro aconseja que se proceda con ¡a mayor 
cautela con este hombre astuto, que tratará 
solamente de salir o!el apurado estado en que 
se v e , para luego oprimirnos de -nuevo. Acon
seja que todos contribuyan con sus luces p a 
ra el buen acierto en la pronta resolución de 
la cuestión siguiente-: ¿.qué deberá hacerse si 
Femando Vil se presenta en las fronteras 1 

ARTICULO COMUNICADO. 

Señor Redactor. = Miíy señor ríiio , como 
por desgracia de la nación, no todos sus r e 
presentantes están penetrados de unos mis 
mos sentimientos, y en unos á par de mez
quinos intereses se columbran ya ciertas gro
serías, propias mas bien dé la verdulería, que 
de la augusta magestad nacional , i remos, si 
á vmd. le parece, insertando sus nombres con 
sus caracteres peculiares, medio quizas el úni
co de hacer entrar en su deber á los que 
conservan tal cual idea de pundonor, 

Según la opinión del público que ocupa
ba las galenas del Salón de Cortes en la 
sesión del 28 , debe tener la preferencia el 
insigne rabulista diputado por Xátiva don N . 
G i l , cuya insolencia é inurbanidad han exce
dido los límites de la educación mas abando
nada. Este señor, después de atacar con la 
ignorancia mas soez y grosera los pr inci
pios mas constitucionales vertidos por el 
•virtuosísimo señor diputado Lar razaba 1, pr in
cipios incontestados por hombres de buena 
fe-, que solo pudieran ser desconocidos por 
un abogadillo ramplón, ha cometido la grose
ría de insultar con dicterios descarados é i n 
solentes al dignísimo diputado , y de ensayar
se á fuer de : : : con una persona , cuya jus-



tificaciotí, juicio, V conjunto de virtudes pa
trióticas harán eterno su nombre en ¡a histo
ria de la libertad nacional. 

Gil, autor de este atentado, al oic la mo
desta reclamación del Sr. Isturiz , ha tenido 
la doble baxeza de coutextarle (ignorando el 
mismo reglamento que debe observar) si te
nia para ello poderes del Sr. Larrazabal. 

£1 público, irritado con esta nueva inso
lencia, ha manifestado con severidad su dis
gusto y su indignación, y el diputado Gil, 
abromado con el peso de su cr imen, y con 
la execración pública, queriendo tapujar ra-
iultsticamente su ignorancia y su maledicen
cia , ha sido interrumpido y perdonado por 
la malignidad del Sr. Larrazabal. 

El publico, Señor Redactor, aunque sabe 
á fondo que esta exposición no es capaz de 
confundir á un hombre de esta clase, que 
no conoce los principios de la moral ni de 
la educación, sin embargo suplica á vmd. 
inserte ea su periódico este artículo , á fin 
de que no se confundan los malignos rebuz-* 
nos de este miserable abogado de guardilla 
en las dos únicas veces que ha hablado con 
la sabiduría y dignidad del augusto Congreso 
nacional. = A. H. 

C O R T E S . 

Dia i.° de fcbrero.= Se leyó la minuta del 
dia anterior. = A la comisión de Hacienda pasó 
una consula de la Regencia sobre habilitación 
de Puertos y Aduanas. = £1 Gobernador militar 
de la Mancha, don N¿ San Martin presentó unos 
apuntes sobre el establecimiento de milicias na
cionales , que pasaron a la comisión militar; y 
ademas una felicitación al Congreso, sobre la que 
recayó la resolución acostumbrada. ~ A la de di» 
putacion provinciales una consulta de la diputa
ción provincial de León, sobre que el cargo de Cura 
párroco no es compatible con el de secretario que 
ha recaído en el Sr. don N. Canseco presbítero.— 
Al Sr. üller se le concedió permiso para informar 
en una solicitud de don juan Pérez Lara, capi
tán de Miqueletes, sobre dispensa do la presenta
ción de sus despachos. ~ Una consulta del secre
tario del despacho de Marina sobre el destino que 
se ha de dar á sS volúmenes pertenecientes á don 
N. Cea, pasó á la comisión que entiende en los 
antecedentes. 

A la militar una solicitud sobre la demoli
ción de la ciudadela de Valencia. zsÁ la de in
fracción de Constitución un recurso del general 
Coupigni. a s A la de Constitución otro del gene
ral Eehevarri. = Se aprobó el informe de la co
misión de Hacienda , acerca de una solicitud del 
Ayutuamiemo de Yucatán, apoyada por la Re
gencia. — Se aprobó una proposición ael Sr. Caá-
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ga-Arguelles, para que los militares tengan voz 
activa y pasiva en las elecciones populares, y que 
una comisión del Congreso proponga los. medios 
prontos y eficaces para realizarlo. > 

Se leyó por primera vez oirá del mismo Señor. 
A la comisión de Hacienda pasó una indica

ción del Sr. Albulos para que se establezca, un 
fondo de una manda hecha en cada testamento, 
para los militares que se inutilicen en campaña. 

Se leyó por primera vez una proposición del 
Sr. Zorrilla de la Roche. - . 

Segunda lectura de otra del Sr. Caurtero pa
ra que las Cortes tomen en consideración y con 
urgencia la división , á lo menos interina , de 
partidos. = Se aprobó. 

El Sr. Isturiz recordó una proposición que hi
zo? el primer dia de Cortes ordinarias , sobre que 
se establezca quanto antes la fuerza armada que 
previene la Constitución, á fin de que-la España 
sea una potencia respetable cu la Europa. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Le
gislación sobre que se elija un diputado por la 
provincia de Montevideo. = El Sr. Vicepresiden
te recordó que el Congreso tiene que nombrar el 
dia 7 ú 8 , antes de concluir su primera Legis
latura , la Diputación permanente de Cortes, 
que manda la Constitución. También encargó al 
Congreso que era preciso concluir el expediente 
acerca de la Diputación permanente de las ex
traordinarias. 

Continuó la discusión de los poderes del 
general Araizaga. 

El Sr. Falcó: demostró que era imposible 
admitir á este general en el Congreso sin infrin
gir la Constitución. De paso convirtió en polvo 
los fútiles argumentos que hizo ayer el Sr. Gil, 
asegurando que era- muy desesperada una cau
sa , en cuya defensa solo se empleaban suti
lezas y cavilosidades. 

El Sr. Capaz, como militar, y con la or
denanza y la Consütucion en la mano , puso tan 
erara como la luz del medio dia la nulidad de 
los poderes del expresado Araizaga^ y extrañó 
que se hubiese asegurado ayer que un conse-
sejo de guerra que se forma á un militar no 
era causa criminal. ' 

• El Sr. harrimbide. =: Con sutilezas y cir
cunloquios quería hacer creer que el general Arai
zaga, á pesar de tener causa criminal pendiente, 
podia cmrar en el Congreso como diputado. 

El Sr. Cepera. = Extrañó que el Congreso hu
biese tardado cinco minutos en resolver una cosa 
tan clara como que tres veces quatro son doce. Hay 
mas, dix.o , que ver la fecha de su elección en Es-
tella á 26 de setiembre de 1813, y averiguar si en 
esta fecha estaba aun pendiente su causa, (como 
era indudable) para resolver la cuestión; ¿ pues con 
que conciencia se malgasta el tiempo tan útil para 
otros asuntos ? Esto es obscurecer la misma luz, 
y hacer que el Sol se convierta cu tinieblas. En fin 
las Cortes pueden hacer lo que tengan por conve
niente, y se gastará menos tiempo. 
• Por fin, después de una prolixa discusión 'y 

de haberse ieido una porción ,de papeles, se puso á 
votación nominal el dictamen de. la comisión, 
(cjue decía aue era uula' la elección de ¿Arai-

Ay.uij-^;/jj3jj-íD ds Madrid 
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zaga , y que debía presentarse el súpleme ) , y 
resultó aprobado por 98 votos contra 27. 

Mí Sr. Albillos. sz Hizo con este motivo una 
indicación. 

Siguió la discusión sobre el establecimiento de 
beneficencia militar. 

Se aprobó el artículo quinto. = El sexto vol
vió á la comisión con dos indicaciones, una del Sr. 
Dolarea, y otra del Sr. Echevarría. Habiéndose 
resuelto no haber lugar á votar sobre su primer 
punto, ¿z El séptimo salió aprobado, s El octavo 
con una por una porción de indicaciones volvió 
á la comisión. 

A ia comisión militar pasó con urgencia la in-
' dicacion del Sr. Albulos , á saber, que el Congre

so mande que se termine qtiaino ames la causa de 
Araizaga; y que si hubiere algunas dificultades, 
que no puedan resolverse por el poder judicial, se 
consulten á la autoridad soberana, para su solu
ción. — Se levantó la sesión. 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

Londres 6 de enero. = Bo'e:in. = Secreta
ría de negocios extralígeros. = Los aliados pa
saron el Rhin el 20 de diciembre. Todos los 
preparativos apenas podrían completarse has-
la el 5 de enero. Se han arreglado los inte
reses de los Cantones Suizos , prometiendo-
á la Suiza el irmmo estado de integridad é 
independencia que gozaba antes de la revo
lución. El exército que actualmente opera 
contra la Alsacia y el Franco-Condado, es 
de 20o2> hombres. No sabemos haya habido 
bat.tlla alguna. Se ha dado principio ai sitio 
de Hunigen. = Sir Tomás Grahaní dice con 
fecha de 30 de diciembre , que dos batallo
nes enteros de tropas de Brabante se pa 
saron á los aliados que manda el general 
Bulow, quien ha mandado vayan al sitio de 
Grocurn , en cuya plaza están de guarnición 
dos batallones también de Brabante , con el 
objeto de ver si estos imitan á sus compa
ñeros. 

NOTICIAS NACIONALES. 

Vich 22 de enero. = Los pris ioneros 
españoles en Nancy han sido trasladados 
al interior. — Parece que Bonaparte lia 
mandado da r pasaportes á todos los p r i 
sioneros españoles que pasen de 5o años , 
extendiéndose también la l ibertad á los in
válidos y faltos de salud. 

Nuevo método de robar. 

Copia de las esquelas que se han r e p a r 

t ido á los pudierjtes de Barcelona de o r 
den del Sr. e x - d u q u e de Albufera. 

Sr. N . : Tengo el honor de par t ic ipar 
á vmd. que á consecuencia de un decreto 
de S. E. el Sr. mariscal d u q u e d e Albufe
r a , sil fecha 3o de diciembre ú l t i m o , debe 
efectuarse la venta forzada de una par t ida 
de bronce del valor de 5 o o 3 • francos., cuya 
repar t ic ión se ha hecho en t r e Jos p r inc i 
pales habitantes de la ciudad de Barcelo
n a , de su corregimiento y de otros pueblos. 

Se halla vmd. comprendido en dicha 
repart ición por la suma d e . . . q u e debe h a 
cer vmd. efectiva en mi caxa por el peren
torio termino de to dias. 

Presentándose en el despacho de la P r c 
fectura con mi recibo de esta cantidad,, 
se le formará á vmd. el descuento de la par
t ida de bronce que le cor responda , á r a 
zón de 70 céntimas la libra j y conforme 
al decreto del Sr. prefecto de 6 del corrien
te , dicha materia se pondrá inmedia ta
mente á la disposición de vmd. para el uso 
q u e m a s le convenga. = El receptor g e 
neral de los departamentos de Monser ra te 
y de las bocas del Eb ro . 

PUERTA DEL SOL. 
Se dice que en Londres ha aparecido un-3 

caricatura , representando una robusta m a 
trona , cuyo cuerpo de la cintura abajo e s 
taba vestido ú la española» de cintura a r r i 
ba á la francesa; y cubierta la cabeza cora 
una capilla de fray le. ¿Qué significará esta 
figura ? 

TEATRO. 

E n el Príncipe, á las 6 de ía noche se 
execiWará la Comedia en un a c t o , t i tulada: 
los Rechazos ; seguirá la Opera cómica en 
un acto , t i tulada : el Marinero; y se con
cluirá con un buen saynete. 

Hará el papel del Mar inero en la o p e 
ra el Sr. Bernardo Gil. 

La entrada de ayer fué d e 1910. 

Se avisa á los señores Suscriptores ¡te 
dentro y fuera de Madrid que el que quiera 
renovarla acuda en Vitoria a la librería de BAR
RIO, en Zaragoza á la de SANCHEZ, en Santiago á 
la de TEXADA , en la Corana d la de CAHDEZA,, 
en Cádiz á la de ORTAL y COMPAR/A, en Valen
cia á la de I.0PEZ , y en Madrid á la de p£-
REZ calle de las Carretas. 

IMPRENTA DE REJ?uii.ás, plazuela del Angeh 
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S U P L E M E N T O 
al Redactor general de España del miércoles a 

de febrero de 1814* 

->Í>ÍMfe-» -=e*<t<-

" 

Señor. Redactor t No duda vmd. ni duda el 
público., cjue al sancionar el soberano Congreso la 
libertad política de la imprenta , se propuso el 
grandioso objeto de que pudiese rectificarse la 
opinión en todos los. negocios, y se removiesen 
las invencibles travas que el fanatismo , la i g 
norancia y el espíritu de servidumbre habían 
pucs'io á la ilustración, y á la propagación de las 
luces: no , empero, cupo en su laudable idea per
mitir q u e , abusando el hombre de esta santa l i
bertad, diese riendas á sus pasiones mezquinas, pa* 
ia detraer á las autoridades, introducir el des-» 
orden en la opinión, ó denigrar la conduGta de 
sus ciudadanos; los artículos 4 , 5, 7 , 13 y 1 8 , de 
aquel nunca bien alabado decreto, manifiestan la 
rectitud de juicio con que están concebidos, y la 
salva-guardia que en ellos tienen el honor y la 
fama del hombre, que son su existencia civil. Guia
do yo por estos principios, y sensible á los estí
mulos de mi propio honor, trato de vindicarme 
ante el público, de las ofensas que me irrogan dos 
artículos comunicados en su periódico de vmd., 
números $6 y 59. Lo haré con alguna estension; 
y lejos de mí quaiesquiera idea de vanagloria, 
protesto franca y generosamente que solo la ne
cesidad de mi defensa es quien me hace publi
car especies, que en otra manera, callaríaj pues 
se que la mayor satisfacción que resulta al hom
bre público que obra fiel y arregladamente, es la 
de henar así sus deberes y obligación j se dice en 
el i.° de aquellos números, que como Alcalde se
gundo Constitucional, presidí en uno de los mas 
profundo calabozos, é hice después conducir á la 
plaza de Badajoz, qual si fuera un facineroso, á 
un labrador tle mi mismo pueblo, sin otra cau
sa que el que éste, con otros sus convecinos, 
hablan recurrido al Gefe político de Extrema
dura, •proponiendo medios para tener libertad 
en tas elecciones de justicia próximas. Aquí es, 
señor Redactor, donde se retrata al vivo el im • 
pudente c infame carácter del amor de aquel co
municado i y aquí es donde aparece la responsa
bilidad, que en virtud del citado soberano De
creto, ha de resultarle necesariamente algún dia¿ 
porque, ó conserva un auténtico documento ( lo 
qual no puede s e r ) , de. que la que dice fué la cau
sa de aquella prisión, ó demostrándose, como he 
de demostrar con la causa misma, que fué otra 

rtni.y diferente, tiene que ser declarado su papel 
por libelo infamatorio, sufriendo el autor las pe
nas que señalan las leyes, y las que están impues
tas , á los que.abusan de la sagrada libertad dé 
imprenta. Con efecto, sepa vrhd., y sepa el pú
blico , que la. .prisión decretada no fué por aque
lla causa» ni contra 1111 labrador j sino por otra, 
y contra un reo.de grandes y calificados delitos. 
Autor Francisco González Muñoz de varios albo
rotos populares en Villa nueva de la Serena: au
tor de infames pasquines contra varias personas 
de las principales: estafador escandaloso de su v&» 
cindario, á pretexto de hacerse cabecera para ro* 
turaciones $ y en fin, hombre díscolo , revoltoso 
y perjudicial, había estado mucho tiempo preso 
por estas causas en la ciudad de Badajoz, de cuya 
cárcel salió, con otros muchos, el dia 16 de di
ciembre , memorable en aquella capital por las 
horrorosas muertes dadas á Noricga, Carcelen y 
otros. El se viene al pueblo desobedeciendo él edic
to de la junta que llamó á todos los presos, agre
gándolos á las armas. Temible por su conducta 
anterior, y patrocinado por algunos (en cuyo nú
mero se cuenta el autor del comunicado , como 
resulta del testimonio, que mal que le pese, se 
.Conserva de aquella causa), permaneció algún tiem
po $ y el duque de Alburquerque al hacer su reti
rada á Cádiz le conduxo atado entre bayonetas, 
por autor y receptador de infinitos robos. Logra 
volverse al pueblo, ocupada que fué Sevilla por 
los franceses, y como siempre su genio díscolo y 
revoltoso con cierta predisposición á ser instru
mento pasivo para toda clase de maldades, pu 
blica que está absuelto de aquellas causas, y así 
permaneció, si bien siempre enredando, siempre 
apandillando gentes, y siempre turbando el orden. 
L l insulto al Gobernador don Galo Madroñera 
al tiempo de hacer la adjudicación de terrenos pú
blicos, según las órdenes i y yendo á prenderle se 
fugó haciendo armas contra los alguaciles j y en 
iiu , era este hombre , á vista de ios buenos, 
un reo imperdonable, á quien no podia mirarse 
sin recordar los ajeniados atroces que habia co
metido con anterioridad) aunque con la desgra
cia de haber quedado impune por las circunstan
cias que han precedido de guerra y desorden j y 
por el patrocinio y protección que le dispensaban 
los que siemore se han valido de- él como exc-
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cutor de sus iniquidades. Su última ocupacioH era 
"desacreditar la autoridad pública del pueblo, in
troducir la desunión entre las gentes, resfriar los 
ánimos en todos los negocios de interés público, 
fingiendo que había órdenes contrarias á las que 
publicaban el Ayuntamiento y Alcaldes, y enga
ñar á los miserables ofreciéndoles tierra que la
brar en varios millares, que decia tenia á su dis
posición, del marques de Perales. 

La vindicta pública, el amor al orden, las 
obligaciones de un juez, las leyes y la razón exi
gían que por mas tiempo no sé tolerase á este 
hombre protervo, en quien la impunidad y con
sentimiento anterior habian producido mas depra
vación y mas vicios, en vez de arrepentimiento: 

les y criminales que los jueces de real nombra
miento que existían al tiempo de la publicación 
de la lei; los subdelegados en Ultramar, y ius 
alcaldes constitucionales de los pueblos. Así lo 
previene expresamente el artículo primero del ca
pitulo quarto del soberano Decreto de 9 de oc
tubre sobre el arreglo de tribunales. El juez in
terino de primera instancia nombrado para Vi-
Uanuev.a de la Sirena en 28 de agosto de 1813, 
quando mas sería un juez de real nombramien

t o , que seguti el artículo segundo de dicHo ca
pítulo debería conocer á prevención con los Al
caldes constitucionales, puesto que quando llegó 
al pueblo lo estaban estos haciendo preventiva
mente entresí, y no había facultades en quien le 

proveo, pues, un auto de oficio, practico en se-- nombró para privar á estos de una prerogativa 
que les dá la lei, ni crear una autoridad inter
media , que ciertamente no se sabe la clase á que 
pertenece, y cuyas atribuciones contenciosas son 
incompatibles con las que corresponden á ios al
caldes constitucionales exclusiv.¡mente, hasta la. 
perfecta dirtribucion y aprobación de partidos y 
legítimo nombramiento de los jueces de letras de 
ellos. Respeto al Gobierno y respetaré siempre sus 
determinaciones, pero como sé la clase de puder 
que exerce, sé también la diferencia que hai de 
la disposición de la lei,- á la disposición del que 
solo puede y debe hacerla cumplir. No es fuera 
del caso manifestar que las circunstancias parti
culares de Villanueva de la Serena resistían tam
bién aquel nombramiento : pueblj del territorio 
de la óiden de Alcántara, su jurisdicción era se
ñorial, y la daba el rei en concepto de gran Maes
tre y administrador perpetuo de las órdenes Mi
litares, no á consulta de la cámara, sino dd conse
jo de las mismas; por tamo este señorío quedó 
incorporado á la nación según el soberano Decre
to de 6 de agosto de 1811. Por el de o de no
viembre del mismo año sancionaron las Cortes, 
que no se proveyesen los corregimientos ni alcal
días mayores, que en virtud del Decreto expedi
do sobre señoríos habiau quedado vacantes: por 
el de 1.° de julio de 1812, se anularon los nom
bramientos en pueblos que fueron de señorío, he
chos por la audiencia de Galicia, autorizada por 
la Regencia , extendiendo S. M. esta disposición 
á las demás provincias de la monarquía en don
de se hubieren hecho tales nombramientos, com-
prehendiéndose en estos no solo los que se hubie
sen verificado en virtud de autorización de Ja Re-
geucia, sino también ¿os que por sí hubiese. he~ 
cho S- A., á no ser que procediesen de especial 
autorización de las mismas Cortes. Por el de 7 
de octubre del propio año se sancionó que los alcal
des constitucionales de los pueblos de señorío exer-
ciesen en ellos la jurisdicción civil y criminal en 
el territorio ó término jurisdiccional que antes tu
viesen señalado, y en su defecto en el término al-
cabalatorio, y no teniendo ¿ste, en el desmatorio, 
de pastos ó de qualquiera denominación que fuese: 
y consiguiente á dichas soberanas resoluctQues, por 
orden de las Cortes de 7 de noviembre del mis
mo año de 1812 , se desaprobó la conducta de 
don Antonio José Galindo, que quiso le recono-

de letras de los mismos, mas administradores de cíese el ayuntamiento de Medina-Sidonia (pueblo 
justicia en primera instancia en Jas causas ciyi- de señorío) por juez de primera instancia, man-

guida una sumaria de donde resultan acreditados 
todos estos hechos: hago comparecer al tribunal 
á Francisco González Muñoz, declara y firma su 
prisión anterior, su fuga de la cárcel de Badajoz, 
y añade que su causa pende en dicha ciudad','y 
también confiesa que el duque de Alburquerque 
le. lievó atado en su retirada, y ¿orno apercibi
do de que- presente documento que acredite es
tar indesignado en aquellas causas, ó que están 
finidas, no lo hace, por expresar no tenerle¿ al 
propio tiempo que indica que- en ~Badajoz se ' le 
agregó, ó se le quiso agregar á'las armas, man
do por providencia sea conducido á disposición 
del Comandante General interino de aquella ca1-
"pitaI, por si efectivamente resulta agregado á ellas, 
y quando no, que se sirva pasarle al juez de pri
mera instancia de dicha ciudad, quien con pre^ 
senda de la causa pendiente le juzgaría según las 
leyes. Esta providencia que tiene en sí todo el 
carácter de gubernativa, y así se expuso en ella, 
es la que la malicia interpretó por arbitraria, por 
escandalosa, y por un atentado, pero puede dz-
círse con verdad y firmeza que solo el autor del 
comunicado, y algunos pocos de su jaez, la han 
dado aquei senado. La parte sana del pueblo, 
aquella porción de hombres que, respetadores del 
orden, tienen un intenso placer en ver descargar 
el gujpe de la justicia sobre la cabeza dé los de-
"linqtiemes, le tuvo, ciertamente; en ver álexar-
se de la Serena el enemigo de su paz interior, 
al hombre revoltoso é inmoral que instrumento 
pafivo de un iníquo advenedizo atentó á la 
vida de muchas personas respetables, infamó á 
otras, y llegaba su maldad hasta el abominable 
extremo de ver correr la sangre de mil inocentes. 
Sí señor: tal es el afecto que profesa su pueblo 
:á aquel concitador. 

Dicese por él articulista que Jas circunstan
cias del suceso fueron las mas extraordinarias, y 
que se efectuó sin dar el mas leve conocimiento 
ai juez de primera instancia , queriendo deducir 
dé aquí la arbhrariedad, el desorden y el aten
tado i pero á la verdad estas son aquellas frases 
pomposas y de solo sonido, que han formado siem
pre, y furmarán, su pedante, estilo. Yo, goberna
do por la Jei, no conozco, ni debo conocer, has
ta que se haga y se pruebe la distribución de par
tidos , y se nombren por el Gobierno los jueces 
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dando S. M. que la Regencia dispusiese cesase di* 
cho juez interino en la administración de la jus
ticia civil y criminal, dexando expeditas las fa
cultades'de sus alcaldes constitucionales. Por manera 
que á vista de todos ios soberanos Decretos citados 
(cuya inobservancia hace responsable á qualquiera 
autoridad á quien incumba su exectieion, según el 
expedido en 14 de julio de 1811) , es indudable 
que el jdefc/hueríiiü nomorado paia Villamieva de 
la Serena carecía de aquel carácter que debia ador
narle para poder llamarse exclusivo en la admi
nistración de justicia civil y criminal. 

Perú supongamos por un momento que fuese 
• un juez propietario de partido nombrado legíti
mamente por el GobiertíO después de hecha y 

•aprobada la distribución de estos, ¿podría decir
se que estaban usurpadas por mí sus atribucio
nes en lá causa de que queda hecho un exacto 

; y riel relato í véase el articulo octavo del capí
tulo tercero del citado soberano Decreto de 9 de 
octubre, por él pueden los alcaldes constituciona
les formar sumarias de oficio, ó á instancia de 
parte, bien en el caso de cometerse en sus pue
blos algún delito , bien en el de encontrar en ellos 
algún delinqüente , procediendo á su prisión si 
hai méritos legales para el la , y remitiendo des
pués las diligencias al juez de primera intancia, 
poniendo á su disposición los reos. ¿Y que hice 
yo en el caso que l u dado motivo á estos pío» 
cedimientos; Yo encontré en mi pueblo un delin
quen^ , forme de oficio la sumaria , resultaron 
méritos para la prisión, la decreté, aparece que 
el reo es de otro t r ibunal , y que allí debe p a 
rar sa causa. Allí está radicado el juicio , allí 
debe seguirse, según las leyes y todas las dispos

ic iones de derecho j suspendo mis gestiones, y 
hago la remisión á aquei juez, que indudablemen
te es el competente por la litis-pendencia, y nun
ca debiera haberle pasado al juez de esta villa 
•(aunen el figurado caso de que voy hablando), 
•puesto que no exitiendo aquí la causa que le fué 
•formada, y no debiendo 'desprenderse de ella aquel 
otro fuero, era un círculo vicioso el pase de 

•diligencias , y reo al de la Serena. A mas de 
e^tas legales razones había otra muí poderosa pa
ra que la remisión se hiciese á Badajoz , y se 
hiciese sin pérdida de momento. Francisco Gon
zález. Muñoz, por efecto de su cabilosidad y su 
punióle travesura , habia preparado el animo de 
ios suyos para que en la noche del dia en que 
se remitió, hubiese un alboroto popular, y se le 
abriesen las puertas de la cárcel. Así resulta en 
la causa criminal que se,está siguiendo á tiii p r i 
mo hermano suyo, que era el cabeza de esta re
volución y trama, de que necesariamente se ha
brían seguido mil desgracias : luego por. todos 
conceptos el articulo comunicado es el resultado 
de una pasión mezquina, de un ánimo delibe
rado de oleuder, y de una intención tan iniqua 
como todas las que su au.or tiene. 

Pasemos á tratar del inserto en el número 59, 
y se demostrará que es obra de la misma mano, 
y idea de la propia cabeza. En él se dice que 
yo inlluiría á la obediencia, si quando el Gene
ral dou Francisco Xavier Castaños me mando 
aprontar 6o'd y mas reales, que retengo .de los 

pueblos, ó de la nación, hubiere cumplido éste 
precepto; pero que le eludí, así como las órde
nes de la J u n t a , General Palacios é Intendente 
Punconi, dirigidas al propio efecto. ¡A que e x 
tremo llega la impudencia del hombre quando se 
abandona y prostituye como el autor del artícu
lo! Bastaría decir para vergüenza, confusión y 
castigo de éste, que no manifestará orden ningu
na de dichas autoridades en que se mande tal 
cosa, ni aun siquiera se anuncie que yo reten
ga en mi poder aquella suma: yo le provoco á 
que lo haga , y salimos del paso: lo que ha ha
bido es , que resentido de mí porque defiendo 
un pleito, en que aparece su inmoralidad y nin
gún pundonor, se valió de un miserable á quien 
sorprehendio por su crasa ignorancia y estupidez, 
y le hizo decir al General Castaños que yo r e 
tenía aquella cantidad , con otras cosas que ni 
justificó, ni jamás podia justificar, con cuya no
ticia , y habiendo.yo acudido á su excelencia , cor
tó el expediente nombrando á don José Marcos 
Caballero para alcalde mayor de la Serena, con 
encargo de que tomare cuentas á quantos hubie
sen manejado fondos públicos de qualquiera de
nominación que fuesen. Esto fué con fecha en Va
lencia de Alcántara á 25 de octubre de 1811: la 
ocupación de este pais en aquel tiempo por los 
franceses, y el haber después pasado Caballero á 
servir la vara de don Benito, hizo que no se 
verificase aquel mandato ••, y así es que nadie ( in
cluyo al autor del artículo por lo que ha mani
festado) presentó las cuentas como se prevenía. 
Posteriormente mandó el General Palacios, y rei
teró el Intendente Punconi , que la junta de a r 
mamento, que fué de este partido (de que fui 
vocal secretario), rindiese cuentas de los fondos 
que estuvieron á su disposición; y su presidente, 
á pretesto de un fuero militar , entorpeció este 
asunto, por manera que ningún individuo la ha 
dado de sus respectivos encargos: yo no sé co
mo la darán algunos , incluso , repito, el autor 
dei artículo ; pero de mí sé dedir que conservo 
todos mis cargos y datas con la mayor exactitud 
y formalidad, que resulta á mi favor un consi
derable alcance , y en qualquiera tiempo acredi
tare mi honrado carácter, pues no he sido de los 
que se han valido de la convulsión que han ofre
cido las circunstancias de guerra en ningún con
cepto. Sea la prueba mas concluyeme de esta ver
dad,- que en zi1 de febrero de 1810 me ofició 
don Galo Die¿ Madroñero, Gobernador eniónces 
de esta villa , para que me presentase con los 
caudales de consolidación que estaban á mi car
go á disposición del comisario francés dou Anto
nio Wastercr , residente en la ciudad de Merida, 
según consta de un oficio que original existe en 
mi poder. Cubierto yo con este maudaio del ge-
fe inmediato de remas, pues era dicho Goberna
dor subdelegado de el las , podía, haberle obede
cido, mucho mas quando eran infinitos los ries
gos á que me exponía, y exponía mi casa y fa
milia sino io verificaba: pero mi virtud y mi adhe
sión á la justa causa de la patr ia , me hizo to
mar otro rumbo bien diverso. Abandono mi lugar, 
ando errante de pueblo cu pueblo , y casi por 
entre los mismos franceses, paso á la ciudad de 
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Badajoz i hago efitrega formal -de las existencias 
de mi administración al comisionado principal, sa
co de él recibo de la cantidad , y expresivo de 
eítas circunstancias > para que' siempre conste mi 
honrada conducta, y de ©(icio me recomienda á 
la jauta superior, diciéndomelo así para mi satisfac
ción en oficio que también conservo, ¿No prueba 
este proceder mi pureza y mi legalidad ? j Ks creí
ble que un hombre que. se maneja de este modo 
sea un criminal > como infamemente le pinta el ar
ticulista? si este fuera un ciudadano virtuoso (de 
Jo que está muy lejos) daría la cara en un tri
bunal de justicia, y baria su acusación con Ja 
firmeza y valentía que acompañan á la buena cau
sa i pero enemigo de la luz, aula la obscuridad, 
y prefiere los medios rateros .y tortuosos de que 
siempre ha asado, temeroso de Jas penas que su
friría en su caso , como dclaLor falso é infame 
detractor de la buena opinión, que el no ha co
nocido jamas. Con efecto, no puede decir como 
yo que en catorce años de abogado, individuo 
del -ilustre colegio de Ja audiencia de Extrema
dura , no he sufrido ni el mas leve apercibimien
to de tribunal superior-, ni inferior, muJta, con^ 
dena, ni devolución de derechos. No puede decir 
que ha servido interinamente una relatoría en la 
sala del crimen de dicha audiencia, desempeñan
do este cargo á satisfacción de Jos señores mi. 
nistíos que Ja componían. No puede decir que 
en el año de l8io> y qüando el pueblo se re
unió por primera vez para el nombramiento de 
electores parroquiales para la creación de Jas Cor
tes Extraordinarias, fué nombrado como yo elec
tor parroquial de Villanueva de la Serena-, de* 
cidiendose i mi favor el empate que hubo entre 
mí y el prior de May'azela, ni que tuvo como 
yo quatro votos (de los doce) para-elector de 
partido. No' puede decir que en el último nom
bramiento para las Ordinarias fuese como yo tam
bién elector parroquial, tuviese nueve votos pa^ 
ra serlo de partido, y que Jos cincuenta y tres 
pueblos que Je componen Je nombrasen, como me 
nombraron, uno de los tres sugeros á quien die
ron poder para redamar en el soberano Congre
so la elección provincial por no haber concurri
do á ella el partido de la Serena, como con efec
to se declaró nula. No puede decir que ha su
frido infinitas prisiones de los franceses por ser 
buen español, pues hasta me vi encerrado en un 
profundo calabozo de la cárcel de don Benito, 
formándome causa el General Remond por espía 
de ios españoles, bien expuesto á ser pasado por 
las armas, habiéndome librado de tan terrible 
lance por ur.a especie de milagro. No puede der 
cir que ocupada Villanueva y sus pueblos inme
diatos por los franceses, estaba como yo en co
municación con los oficiales ingleses que estaban 
de observación en Zorita, pasando algunas veces 
personalmente á instruirles de sus movimientos, 
ni manifestar como yo la correspondencia y sus 

'certificaciones de mis importantes servicios, como 
que me buscaron, según expresan sus cartas, por 
las reiteradas noticias que tenían de mi patrio
tismo, y de que era un verdadero español. No 
puede decir.... ¿ Pero qué ha de poder un hom
bre que á sus muchos defectos en sus tratos pri
vados, pues no conoce la buena fé en ninguna 
de sus acciones , añade los mas enormes en sn 
conducta pública. El difunto marques de la Ro
mana le persiguió por infidente á la patria: - es
tuvo, preso en la. ciudad de Badajoz^ y sus cau
sas penden hoy en la audiencia de Extremadura, 

.' pues solo pudo conseguir una providencia en Bro
zas , á los siete dias de tomada aquella capital 
por Jos franceses> en que dixo el tribunal: ío-
éreséase sin .perjuicio 'en atención d las circuns
tancias -del di.i.-... \Y este hombre impudente se 
atreve á hablar de Constitución , de derechos del 
hombre y de libertad civil? El es un proteo que 
cada instante muda de forma. Dígalo don labo
río TudeJa y Ramos., alcalde mayor que fué de 
Villanueva de la Serena > á quien ha perdido para 
siempre por la causa, cuya formación le confió, 
quando en dicha villa ocurrieron Jas muertes de 
tres oficiales franceses i pues para cohonestar el 
cruel hecho de entregar dos españoles, de los qua-
Jes uno fué fusilado, y después colgado hasta que 
se cayese á pedazos en la ciudad de ívferida, fin
gió una carta q.ue se unió á los autos, en que 
se decia que el General La-foi mandaba Se en
tregasen Jos reos>. y que de Jo contrario vendría 
tropa francesa, abrasaría el- pueblo , y no que
daría piedra sobre piedra, cuya carta -resulta fal
sa, pues por casualidad vino á ios autos una 
verdadera de Ja persona que se supuso escribió 
Ja referida, y del Cotejo de letras resultó dicha 
falsedad. Dígalo don Lucas de la Gala , alcalde 
mayor de Zeciavin, á quien estafó en ó3 reales, 
precestando iba á proporcionarle una providen
cia favorable en cierto recurso que seguía, lle
vando su bajeza hasta el extremo de figurar eran 
sobornables personas Jas mas íntegras y justifi
cadas; y descubierto el caso, temeroso de sufrir 
Jas penas á que era acreedor, tomó el partido 
de reintegrar á aquel la expresada suma. En fin, 
sería no acabar si me detuviese á relacionar 
hechos que, como los anteriores, prueban las 
virtudes y proezas del articulista, en el senti
do irónico que dice que yo Jas tengo. Repito la 
protextá que hice al principio de este manifies
t o , esto es, que sola la necesidad de mi defen
sa me pone en la de manifestar mis méritos, pues 
no soy como aquel que no puede levantarse sino 
sobre las ruinas de los otros, Vea vmd , pues, 
quien és é l , y quien soi yo; y en el supuesto 
de qua mi relato es justificable en todos sus ex
tremos, el público decidirá imparcialmente qual 
de ios do's, baxo un Gobierno bien reglado, es 
acreedor' á un alta destino. Queda de vmd.. su 
atento, servidor, Q. S. M. B. í= J. G. B,. , 
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